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NOTARIA - l 
VIGESIMA PRIMERA — y > 

-4 

- DEL CANTOR 5 
GUAYAQUIL 

6 
Ab. MARCOS N. de mil novecientos ochenta y seis, ante m, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE 

  

parece el señon JUAN SAADE SAADE , casado , Ejecutivo ; 

o en caltídad de GERENTE de La compañía INMOBILIARIA CENTENA- 
] A 

¡ 

[ 

pa "DIAZ CASQUETE, Notario Vigtsimo Prámero de este Cantón,com 

RIO PISCIS C.A.; el compareccente de Nacionalidad Ecuatoriana; 

12 es mayor de edad, domiciliado ene ¿ta ciudad, capaz para - 

  

obligarse y contratar, a quien de conocer doy (e. Bien ¿ns 
  

1a truido en el objeto y resultado de esta escrítuna, a La qu 

15 procede como queda ¿ndicado, con amplía y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos 
16 

¿4guientes :- "SEÑOR NOTARTO:- Sírvase extenden en el Regás    
  

   
   

     

  

Las siguientes cláusulas .- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIEN-: 

te legal de INHOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C.A., debidamen 

  

25 

26 , te autorntzado por fas Juntas Generales de Accionistas cefe 
= A A a A A A A 

o " brada el diez de septiembre y tres de octubre de mál novecien- 
. o. 

  
  

      

2 |: %os ochenta y sejó .- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

  

SS 
her - 

eS]
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Octubaé de mil novecientos setenta y sejs e dsnenita en 

| 

! 
O 

          

pítal de NOVECTENTOS CUARENTA MIL SUCRES dividido en no MIL SUCRES dividido en no - 

  

al Gerente-a. fán der que nombre y en representación de £ 

Por escritura pública otorgada... ante. el Notario Quinto de. : 
  

este cantón Doctor, Gustavo. Fatconi Ledesma el quince de-| 
+ 

  

A 
x z - s 

, 

el Regiístao Mercantil el. veinticuatao de Diciembre del 

    

. 

    

másmo año ; Y», en el Registro de La” Propiedadsel trece el 4nece- 

de Enero de mil novecientos setenta tenta y siete 50: constétu- s5¿0te 4» consiétu- | 

yó La compañía INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS 1 CAÁ., com A., con 

domicitio principal en La ciudad de tad de Guayaquít, con-unscta con un sea 
  

vecientas cuarenta accLones ordinarias y nominativas de. y nomínativas de - 

un mí2 sueres cada una, ¿integramente suscrátas y y pagadasl. 
O >. 

  

B) La Junta General de Accronistas cetebrada er dto de , 
  

Septiembre de mél novecéentos setenta y 40és hesolvió: ¿ . 
  

  

UNO) Aumentar el capital aocíal de ta compañia en ta sum 
    

de UN MILLÓN SESENTA MIL SUCRES mediante ta emisión de U 

m¿l sesenta acciones de un mél sucres cada una; Dos) Re- 
  

formar Los estatutos” en los términos constantes en el Ac 

ta; y, tres) Que el Gerente -a nombre y en representación 

  

fegal de La compañía proggda a "otokgar La eserétura pabeli- 
A - A A 

  

ca enm La que deje constancia de las resoluctones adopta    

        

das .- C) La Junta General de Accionistas ebbebrada el - 

tres de Octubre de mil novecientos ochenta y 5e£s4, Als0l|- 

su consiguiente reforma estatutaria, autorizando también. 

compañta proceda a otorgar La escritura pública en La q 

deje constancia ul las resotuciones adoptadas, disponien- 

do además que se Lo haga en“ta misma escritura de aument



o 0 00005 

ACTA De JUNTA GONZA L sais la blNadla Do ro iOriacial Ds IN! Loa 

PISCIS Cho CROMPRADA EL 70 DE SEPTIEMBI DE 198 

  

En Guayaquil e diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, a las cip- 

co de la tarde, en el local ubicado en Lorenzo de Garaicoa 1122 y Luque de esta 

ciudad, Se reunen con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, les siguientes personas; 3. JUAN DAD SAADE, propietario de 936 

acciones; JORGE SAADE SCAFF, propietario de una acción; LATLL£ AEONE SAADE SUAYT, 

propietaria de una acción; SUAD SCAFF DE SAADE, propietaria de unu acción; y, NA 

CGIB SALAZAR SCAFF, propietario de una acción.- Todas las acciones son ordinarias 

y nominativas, de un valor nominal de un mil sucres, cada una y se encuentras ii- 

beradas.— Como los concurrentes representan la viotelidad del caerital cocial omo- 

crito y pagado; esto es, la suma de novecientos cuerentafsueres Ss / 40.0, 

acuerdan por unanimidad constituirse en Sesión de Junta Cenera? Cireordina la se 

hccionistas, estando también unánimes en que se trate sobre los ¿guientes T mios 

en el Orden del Día: UNO) Aumento de Capital de la compañia; DO“) Suscripciór y - 

pago de las Acciones que se emitan por concepto del aumento; ' RES) Reforma de os 

estatutos sociales.- En consecuencia, de conformidad con lo dispouesto *: al int. 

280 de la Ley de Comparñies, la Junta General queda legalmente constituida, sir. ne 

cesidad de convocatoria previa por la prensa, teniendo como oojeto el “réen -=1 

Día antes señalado. Preside la Junta su Titular, Sr. JORGE Jah. ad, y ectúa - 

como Secretario el Gerente, Sr. JUAN SAADE SAADE.- El Presidente, lu zo deperifi- 

cada la presencia de la totalidad del capital social pagado, y + “:¡ués de cumplir 

se con lo dispuesto en el art. 281 de la Ley de Compañlas, y ur vez que por Secre 

taría se constata que el queum legal se completó a las cinco y ..ince de la tarde, 

decl legalmente instalada la Junta General Extraordinaria de .ccionistas y dis-     

   
   
   

   
   

é proceda a tratar los puntos constantes en el Orden del La, acerca de. 

ss los asistentes Se encuentran debidamente informados. .: consecuencia, 

consideración de la Junta General el punto UNO de? orúer del die; al 

Presidente informa 2 los accionistas gue es necesaris cusplir con lo 

o en la última reforma de la Ley de Compailas, en Ca ou. se señale que 

> . € A . . 
Syninos para las compañias anonir.as deben ser úos 'illones de sucres, 

indispensable elevar el ectual capital de - companla en la su- 

de óN VILLE BRPENTA NIL SUCRES a fín de que éste elcanco .0. 0 HILLONE:.- ¿o 

un receso pera que los accionistas deliberer y ecuerden o 0 - 

net ada la Junta con los mismos asistentes, ¡or unenimidad resuelve 
So     

  

=— 
el capital social que actualmente es de FOv. 071000 CURE] 1 3d 

S MILLONES DE CUCRES, mediante la emisión de un mil :..+« nte nuevo: icuiones 

  

ordinarias y nominetivas con un valor nominal de un mil sucres, cade une. .. conti- 

.? + . . > o: > ..- e 
nuacion el Presidente dispone que se trate sobre el punto i¿ de' (rden del le, so- 

licitando la palabra los accionistas, senores JUE SL CC, an A SAD 

ECAFF, SUAD SCAFF Di SAADE y NAGCTB SALAZAR 2l0AZO, quienes tor conaña y «.. Torma 

expresa menifiestan que renuncia su derecho de preferencia ni cono arte vumento 

de capital.- ¿olicita la palebra el Gerente, ore JUAL JAN de cl lesia 

que, dade la renuncia al derecho de preferencia efeciualz poc uc o. 1 Sutlunletas,



2.- - 

él estaría dispuesto a suscribir las mil sesenta nuevas acciones que representan 

el aumento de capital acordado y que las pagaría en numerario» depositando en la - 

Caja de la compañía el 25% de cada una de ellas; esto es, la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL SUCRES, y el 75% restante, a pagarse en cualquiera de las for 

mas previstas en la Ley, antes de dos años.- Sometida a moción la propuesta del 

Sr. JUAN SAADE, en forma unánime los accionistas acuerdan que la suscripción y pa 

go de las nuevas acciones se efectúe en los términos antes expuestos.- A continua 

ción el Presidente somete a consideración de la Junta General el punto TRES del Or 

den del Día, respecto del cual ésta resuelve por unanimidad: I. Sustitúyase el tex 

to del artículo sexto, por el siguiente: "ARTICULO SEXTO; CAPITAL.- El capital so 

cial de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES (s/.2'000.000,00), representado  »= 

por dos mil acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de un mil sucres, ca- - 

  

da una.- Las acciones estarán contenidas en títulos firmados por el Presidente y 

Gerente de la compañía. Cada titulo que se expidiere podrá representar una o más > 
. £ . .?. 

acciones.- Tanto los títulos como las acciones deberán ser numerados, y cada acción 

  

liberada dará derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas.- En caso de 

pérdida o de destrucción de una acción o de un certificado provisional se aplicarán 

las disposiciones legales pertinentes.''; II.- En lo demás que no estuviere expre-= 

samente derogado, suprimido o reformado queda vigente el contenido de la escritura 

“de constitución de la compañla, e incorporadas las demás disposiciones de la Ley de 

Compañias vigente.- La Junta General autoriza plenamente al Sr. JUAN SAADE SAADE 

para que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía pueda reali- Co 

zar todas las gestiones requeridas para el perfeccionamiento del aumento de capital 

en la forma y cuantía resueltas, así como su reforma estatutaria, para cuyo efecto 

podrá otorgar a nombre de INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C.A. la respectiva escritu- 

ra pública.- No habiendo ningún otro asunto que tratar el Presidente concede un rece 

ko para la redacción del Acta, la que -luego de reinstalada la sesión con los mismos 

tasistentes y leída por Secretaria- fue aprobada por unanimided, sin modificaciones, 

  

firmando para constancia de ello todos los atcionistas en unidad de acto.- Por Secre 

taría se dejó constancia de que se han cumplido con todas las formalidades de Ley, - 

levantándose le sesión a las seis y treinta de la tarde, - 1) JUAN SAADE SAADE.- £) 

JORGE SAADE 3CADF.- £) LATLA AMINE SAADE SCANTF.- f£) SUAD SCAFZ DE SAADE.- £) NACCIB 

SALAZAR SCAFF.- Evtrelinca:z mi1l,-Vele.Emer adosreauuncian.-Valo. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Ac 
.£ . . tas de la Comparíla, al cual me remito en caso necesario.- 

Guayaquil, Septiembre 10 de 1986 

  

   

ADS DAAD,; 

Serente 

F“ecretario 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE TRMOBTITANTA CONTA? TO PISCIS CLA. Chi 

BRADA EL_3 DE OCTUBRE DE_1986.- 

En Guayaquil, a tres de Octubre de mil novecientos ochenta y seis, a las cinco 

de la tarde, en el, local social de IMMORILIARTA CUNUENARIO PISCTE C.f, ubicado. 

en Lorenzo de Garaycoa No. 1122 y Luque, de esta ciudad, se reunen con el objeto 

de celebrar una Junta General mxtraordinaria de Accionistes, las siguientes per 

sonas: JUAN SAADR SAADE, propieterio de 936 acciones y JOR”? ZA AD” SCA propie 

tario de una (1) acción; LATLA AMTNS SAADE SCA, propietaria de una (1) acción; 

SUAD SCAFF Dy SAADE, propietaria de una (1) ección; y VAQDID GALAZA. ECLL 5, pro'- 

pietario de una (1) acción.- Todas las acciones jon ordinarios y nowinolivass de 

una valor nominal de un mil sucres, ceda una, y se encuentran Jiberadas.- Como 

los concurrentes representan lo totalidad del capital social suscrito y pasedo, 

esto es, la suma de novecientos cuarenta mil sueros (s/.540,000,00), ecuerden 

por unanimidad constituirse en Sesión de Junta Senera? 'sbraordinori prescindicn 

do del requisito de la convocatoria previa, estando La mbién unónimes cn que se - 

trate como único punto del orden del día la ampliación del objeto social y la re- 

forma consiguiente del artículo quinto del estatuto.- «n consecuencia, de confor- 

midad con lo dispuesto en el art. 280 de la Loy de Compenlas, la Junia Ceneral. qued: 

legalmente constituida, teniendo como orden del día el seualeado antericomente, 50- 

tuendo como Tresidente su Jitular, “re Torse sado ¿cafí y acuuendo como Vecretario 

el Gere nte, Sra JUAN S£64D3 SAD, M1 Presidente, luego de verificade a precencia 

de la bolalidad del capital social pagado, y después de cumplirse con lo dispuesto 

en el art. 281 de la ley de ('ompaulas, y uns vez que por Jecretaría se constata s 
- r . a - 

gue ei quorum le gel se completo a las cínco y auince mínulos de la lLorde, dec a- 

  

      
    

    

  

le ga! ¿mente instalada ¿a Junta General Uxtraordinarcia y disooge que se procodea 

2 el único punto del. orden del día, acerca del cual los esistentos están - 

te informados. in consecuencia, se somete “» congideración de le junta 

y Aoma a palabra el Presidente, Sre Jorge “aade Ccuff, quien manifiesta que ha= 

LX 2 “ : . . > . 

biéngdóse conversado con toos los accionistas la necesided de dar mayor Ampr iaa al 

o. al Gerente que dé lectura al mismo. 41 efecto, el Sr. JUAE - 

8) le palebra y lee el siguiente proyecto del nuevo texto del artículo 

YACUTO SUINPOS  0BJi%30 SOCIA.     La compaula tendrá por objeto dedicar-      

y realizar actividades relacionadas con el uso y usufructo de los bienes raices .- 

Además, se dedicará a la compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación, distribución de ropas, prendas de vestir, tejidos, fibras y calzado, 

y las matezias primas que los componen, así como su respectiva fabricación. Así 

mismo, la compaula se dedicerá a la compra, venta, importación, exportación, re- 

presentación, consignación y distribución de artículos de ferretería, artesanía 

y de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctri- 

cos, artículos de cerámica, artículos de deporte y atletismo; artículos de jujueto- 
£ SP e $2 . .* . , . : . 42 ria y +Moreria, equipos de seguridad y protección industriales; instrumental médico



  

'y-de' Tatioratorio; instrumentos de música; articulos de cuero; maquinarias para pani- 

ficadoras, sus partes y accesorios; maquinarias para uso egropecuerio, bombas de agua, 

motores de luz, sus partes y accesorios.- La compaulo: también se dedicará a la compra, 

venta, importación, exportación, representación, consignación, distribución y fabrica- 

ción de barnices, lacas y pinturas; productos de hierro y acero; papelería y útiles y 

méquinas de oficina, artículos de bazar y perfumeria; electrodomésticos; productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal; aparatos de relojocía, automolores, sus par- 

tes y accesorios.- La companla se dedicará a la comercialización inlerna y externa de 

toda clase de mariscos y especies marinas, y al procesamiento de productos auvimenticios 

de cualquier origen.- Para el cumplimiento de sus fines podré ceulirnr cuwlquies acto o 

contrato permitido por Ja Ley y que Se relacione con los mismosy-inc uyendo la sdquisi- 

ción de acciones y participaciones en compasias constituidas o por consbituirso.' ¿ome- 

tída a votación el texto anteriór, es aprobado unánimememie por toldos los ¿cótonistas, 

resolviendo que se lo incorpore al estatuto social on legal y ccbida forma..- on osís: e 12 

tentes resuelven, además también en forma unánime, que sea el representante legl, UL. 

JUAN SAADE S£ADZ, Gerente de la compaaía, quien oleve a escriture pública la roforma o Y) 

dada, disponiéndose que se lo haga en el mismo instrumento que recoja el eumento de capi - 

tal acordado en ¡a Junta General de Accionistas colchrada el 10 de Septiembre del. presente 

aio. No habiendo ningún otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta, la que Juego de reinstalarse la Junta con los mismos esistenton, fue a- 

rrobada por unanimidad, en unidad de acto, Sin modificaciones, firmando pera cpnstancia to- 

dos los asistentes. (firmado) JUAN SAADE SAADE > (firmado ) JORGE SAADE SCAPP. (fLemado) - 
SUAD ACAFY DE “SAADEs» (firmado) LATLA AMINE SAADE SCAFF¿ (firmado ) NAOGIB SALAZAR SCAFF yo 

» 

CERTIFICACION: La presente es fiel copías de su original que reposa en el lábro 

de Actas de la Compañía, y al cual me renito en caso neceserioye 

9 
Gueyaruil, 3 de Octubre de 1906
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Señor 

Juan M. Saade Saade, v 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Inmobiliaria Centenario Piscis C.A. Y en la sesión celebrada el día de 
hoy, 16 de julio de 1.985 de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
13 de sus Estatutos Sociales, nombró a Ud. 

GERENTE 

de_la Compañía, por el periodo de dos añosí/ teniendo Ud. la representa 
cion legal Y judicial y extrajudicial“de la Compañíia.- 

/ . La Compañía Inmobiliaria Centenario Piscis C. 
es se pOnstituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría - 

Quinta"de este cantan, el 15 de Octubre de 1.976f inscrita el 24 de -- 
Diciembre de 1.976/ cn el Registro Mercantil, bajo el número 20080 del 
Repertorio.- 

My atenfamente, 

ao ' 
ade Scaff 

Presidente. - " 

   

Para los fines consiguientes, dejo constancia 
que aceptovel cargo de Gerente de la Compañía 
inmobiliaria Centenario Piscis ,C.A. 
Guayaquil, Julio 16 de 1.985. / , 

    

   
   
    

  

   

  

PA 

oja 29,146, número 6.362 uel 

9.161 del Repertorio.- Ar - 

Defensa Nacionalo- Guayaquil, 

    

  

.. > as 

ye mi1l y anotada bajo 
A 

  

    

  

“ 

el n 

   

   



NOTARIA 
SESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

. MARCOS N, 
AZ CASQUETE 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

      

FORMA ESTATUTARIA .- Con los antecedentes señalados, Yo, 

  

UVOOG 

de capítal resuelto según acta de Junta General del diez 

de Sept4embre de mil novecientos ochenta y sejs .- CLAUSU 

LA TERCERA.- AMPLIACION DE OBJETO, AUMENTO DE (APITAL Y RE 
      

JUAN SAADE SAADE a nombre y en representación de INMOBILIA- 

RIA CENTENARIO PISCIS C.A. y en mí calidad de GERENTE com 

lo acredito con má nombramiento anexo, declaro: UNO) Que 

el capítal de la compañía queda etevado a DOS MILLONES DE 

  

SUCRES; DOS) Que el presente aumento esta representado po 
    

Un ml sesenta aceiones de un mál sucres cada una; TRES ) 

Que las mí2 sesenta acciones ordinartias y nominativas de 

un valor nominal de un m¿l sucres cada una, han sido 4us 
  

cr£tas y pagadas en los términos que constan en el Acta d 
  

Junta General celebrada el diez de sepidembre de mil nove |- 
  

  

cientos setenta y 5els, que 54e anexa y que el suserápios 

es de nacionalidad ecuatorníana; CUATRO) Que el objeto 50 
  

tución de INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C.A., e ¿ncorpor- 

  

   
    

  

nadas Las disposiciones pertinentes de la Ley de compañtas|. 

Agregue ustied, señor Notarjio, las demás cláusulas de esté- 

fo para la firmeza y validez de esta escrátura, ¿ncorporan|- 

  

do los habilitantes que se acompañan .- $) Ilegíble . -



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

Abogado JORGE PLAZA AROSEMENA .- Regsítro número mil ochen- 

   
  

AE MO  OS8030%5 35004 

  

ta y uno .- Guayaquil".- Hasta aquí La Minuta que se efeva 

a Escritura Pública .- Se agregan documentos de Ley .-Lei- 
  

  

da esta escritura de principio a fin,por mí el Notarjio en 

alta voz a tos otorgantes, quienes La aprueban ,en todas su 

partes, se afánma, ratigida y fárma en unidad de acto,con- 

mágo el Notario.Doy $£. 
  

      

    

DE SAADE 

Ced.U.No. 1200139345 

Ced.tr4b.No. - 
c 9-0 5056345 ' 

  

Cerntás .de Vot.No. ÓO4a 1130 

INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C.A. 

Abog. MARCOS DIAZ TASQUETE 

Cantón Guayaquil 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

UDOO; 

dar dA ey cirerdirmmienda a da que dispone e ártico Segundo, de la 

Gesulución No. 07-21 i-400-67, dictada por Ja Superintendente de 

Compañias, el 1d de enero de 1.987, se tomó nots de la aprobación que 

eontispe dicha resolución al margen de la Matriz de le Escritura Pública de 

AbDMENTO DE CAPITAL UY REFORMA DE ESTATUS DE La if ITAÑIA 

INHORU GARA TEN Haro PESAS E Á, otorgada por ente fal, el Z de 

Sicermbre de 1 S66- Gueyaguil, “veintiuno de Enero de rril novecientos 

ochento y siele.- SÉ, 

Abog: MARCOS DE A AS 

Usésima p 

Gus Vll 

  

Cn ón € 

  

CENTIFICOS ies amm feaha de Muy, y en complimiente de la erteedo 

en la fesalución Músero 87-2-1-1-=00067, distada ul esferas de Enero 

de «11 povectentos euhunta y siete, por al Intencuñia 9 Comañtos 

Encargado, queda ineeríta sete Eonrítura, la násmo que omtiens ul 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA CENTENA_ 

RIO PISCIS Coño, de fojas 1.693 a 1.304, Muero 130 del Aegiatso 

Mercertl ld, Rubro de Imiuntriales y anotada bejo 1 minero 968 del 

  

fajas 27.091 del Registre Meruenttl de uíl2 noveciantes extente y



y esto, ul mengen de la Anacripalén resppott ó Gusyeguil, Enero 

veinte y sete de mti artos echanta y Slató e» El Registra, 

der Peruentil,e 

     

  

CERTIFICO:Que con fecha de hay, quede arehivade ua espía óutlmts_ 

Os de uste Esqritura, en cumplimiento de lo dispuasta en ul Dusre_ 

to 733, distado par ul eañor Presidente de la Repíblica el 22 de 

' Agusta de 1.975, publicado un ul Registro Cfiuiuá nánero 87 del - 

29 de Agosto di, 1,978.-Gunyequil, Enero veinte y solo de uñ2 

elentos ochenta y alata.-El Ragtutradar ( 
/ 

. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del, 

   

   
   

  

   

      

4 

   


